
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

REPETICIÓN 

CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

En la audiencia de pruebas realizada el 10 de marzo de 2020, el Despacho 

dispuso suspender dicha diligencia por cuanto el apoderado de las 

personas que integraban el extremo pasivo, había fallecido. 

 

Fue así como de conformidad al artículo 159, 160 C.G.P., se decretó la 

interrupción del presente proceso y se ordenó citar a los demandados para 

que designaran nuevo apoderado. (fl. 404 reverso.) 

 

Ahora, mediante memoriales obrantes a folios 417-426 se allegaron los 

poderes antes indicados. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 RESUELVE 

 

FIJAR fecha para celebración de CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA de PRUEBAS 

para el día JUEVES DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio 

Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

Jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUEZ: 

MEDIO DE 

CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

REPETICIÓN 

RADICACION No.: 110013336-714-2014-00103-00 

DEMANDANTE: Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores  

DEMANDADO: Abelardo Ramírez Gasca.  



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

SECCION TERCERA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 

estado  de fechaxx8  DE febrero DE 2021,  a las 8:00 a.m. 

 

_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


